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Ministerio tóe AgiMiurs
ORDEN de 21 de Junio de 

1969 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías 
pecuarias del término muni
cipal de Cornudilla, provin
cia de Burgos-

Ilmo.señor: Visto el expedien
te seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cor
nudilla, provincia de Burgos, en 
el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su ex
posición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido to
dos los requisitos legales de tra
mitación ;

^Vistos los artículos l.° al 3.°, 
3-° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria de 
ocho de noviembre de 1962 
y la O r d e n ministerial co
municada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los artícu
los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor- 
?Pe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasi
ficación de las vías pecuarias 
Existentes en el término munici
pal de Cornudilla, provincia de 
Burgos, por la que se declara la

existencia de las siguientes vías 
pecuarias:

Colada de Quintanilla.
Colada de Hermosilla-
Las dos coladas que antece

den, con anchura de 10 metros-
El recorrido, dirección, super

ficie y demás características de 
. las vías pecuarias que se citan, 
! figura en el proyecto de clasifi

cación redactado por el Perito 
Agrícola del Estado, don Luis 
González-Carpio Almazán, cu
yo contenido se tendrá presente 
en todo lo que les afecte.

Segundo— Esta resolución, 
; que se publicará en el “Boletín 
; Oficial del Estado” y de la pro- 
: vincia, para general conocimien- 
j to, agota la vía gubernativa, pu- 
I diendo los que se consideren 
i afectados por ella interponer re

curso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la 

: Ley de Procedimiento Adminis- 
i trativo de 17 de julio de 1958, 
| en armonía con el artículo 52 y 

siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de 
al Jurisdicción Contencioso - Ad- !

i ministrativa-
■ Lo que comunico a V. I- para ' 
: su conocimiento y efectos.
: Dios guarde a V. I. muchos i 
i anos.

Madrid, 27 de junio de 1969. 
' P. D-, el Subsecretario, F- Her- 

nández Gil.

GOBIERHO CIVIL
Secretaría General

Circular sobre ejercicios de tiro
Por las unidades del Regimienta 

de Artillería de Campaña núme
ro 63, se realizarán ejercicios de 
tiro de artillería en la zona del Pá
ramo de Masa durante los días 4 al 
9 del próximo mes de agosto, am
bos inclusive, según detalle que se 
indica:

1. —- Limite norte: Cortiguera 
(596-908) - Cota 1.122 (609-908).

2. — Limite sur: Cota 1.048 (597- 
888) - V. Hermandad (608-888).

3. — Límite sur: Cota 1.122 (609- 
908) - V. Hermandad (608-888).

4. — Límite oeste: Cortiguera 
(596-908) - Cota 1.048 (597-888).

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y en evita
ción de desgracias personales y 
materiales.

Burgos, 31 de julio de 1969. —> El 
Gobernador Civil, Eladio Perlado.

Anuncios Oficiales
HWIHT-RMiHJiTO DB Milito

Aprobado por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 31 de julio 
del año actual el expediente de 
Anteproyecto de P r e s u p uesto 
extraordinario, c o m plementario 
de construcción de piscinas mu
nicipales, queda expuesto al pú
blico dicho expediente, por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el
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“Boletín Oficial” de la provin
cia, en las Oficinas de Interven
ción de Fondos Municipales, du
rante las horas de despacho, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 696 del Decreto de 24 
de junio de 1955, pudiendo for
mularse reclamaciones contra el 
mismo ante el Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia, por conducto de este 
Ayuntamiento, por los residentes 
en este término municipal y per
sonas o Entidades que reunan 
las condiciones determinadas en 
el artículo 683 de referido De
creto, y por las causas que de
terminan el artículo 684 del mis
mo, todo ello en la forma previs
ta en indicado precepto y artícu
lo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 696 y siguientes del an
tedicho Decreto y demás concor
dantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales-

Burgos 1 agosto de 1969— 
El Alcalde Presidente, Feman
do Dancausa de Miguel.

Esta Excma- Corporación, en 
sesión celebrada el 17 de julio 
actual, aprobó inicialmente el 
proyecto de urbanización de las 
calles Petronila Casado, tramo 
comprendido entre las calles de 
Valentín Jalón y Amaya, así 
como la calle Alfonso X. el Sa
bio y Zona Escolar limitada por 
expresadas calles, mediante la 
aplicación de contribuciones es
peciales por anumento de valor 
y por beneficio especial, con un 
presupuesto de contrata de pe
setas 2.634.594-

Lo que se hace público a los 
efectos de apertura de plazo de 
información pública, c o n f o rme 
previene el, artículo 32 de la vi
gente Ley del Suelo, para que 
en el plazo de un mes, a contar 
del siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial dé la 
provincia, pueda ser examina

do el expediente en la Sección 
de Obras de la Secretaría Mu
nicipal, calle de Salas, número 
1, y presentarse las reclamacio
nes que contra dicho proyecto 
se estimen oportunas.

Burgos, 30 de julio de 1969- 
,E1 Alcalde, P- D- V. Sevastián.

Aprobado inicialmente en la se- í 
sión de 17 de julio actual el pro
yecto de urbanización de la calle i 
3-60, en el tramo comprendido en- ¡ 
tre las de Francisco Sarmiento y ' 
Via de Reparto, formado por el In- ! 
geniero de Caminos municipal con | 
un presupuesto de contrata que al- i 
canza a 1.655.854 pesetas, se hace I 
saber que expresado proyecto y ex
pediente de su razón se hallan de ; 
manifiesto en la Sección de Obras 
de la Secretaría General, calle de 
Salas, número 1, durante el plazo ; 
de un mes a contar de la publica- • 
ción del presente anuncio eh el I 
«Boletín Oficial» de la provincia, i 
donde pueden ser examinados y ; 
presentarse las reclamaciones que , 
contra dicho proyecto se crean ■ 
pertinentes, de acuerdo con lo pre- ; 
visto en el artículo 32 de la vigen- i 
te Ley del Suelo.

Burgos, 30 de julio de 1969.—El ! 
Alcalde, P. D., V. Sebastián.

Por Conservera Campo frío i 
S- A-, se ha solicitado del Ex- ; 
celentísimo Ayuntamiento licen- ¡ 
cia para instalar un depósito de 
gas propano en el interior de su ' 
fábrica sita en carretera Logro- ! 
ño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus- : 
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar dé la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para ■ 
que quienes sP consideren afee- ' 
lados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
él expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 3 de julio de 1969- 
El Alcalde, por delegación, (ile
gible) . 1

3853—166,00

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Mu
nicipal permanente en su se
sión del día 3 de enero 
de 1969.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presiden
te, don Fernando Dancausa de 
Miguel y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde, don Jo
sé María Francés Gil; don Jesús 
Giménez Izquierdo; don José 
Muñoz Avila; don César Rico 
Pardo; señorita doña María Eu
genia Y a g ii e y Martínez del 
Campo y don Jesús Ramón Cor- 
tezón Bernal; don Luis Pellico 
Prieto, Secretario General de U 
Corporación y D- Angel Lorenzo 
Polaino Antonino, Interventor 
de Fondos, dió comienzo la se
sión a las veinte horas y treinta 
minutos, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

1. —Aprobación del acta de 
la sesión celebrada el día 25 de 
diciembre de 1968.

Dictámenes
Hacienda.

2. —• Acuerdo de adjudica
ción definitiva del remate de la 
subasta de las obras de urbani
zación de la calle Jesús María 
Ordoño, a Cutillas Hermanos 
Constructores S. A-

3— Acuerdo, de adjudica
ción definitiva del puesto núme
ro 19, exterior, del Nuevo Mer
cado de Abastos de la Zona 
Norte,' a don Anastasio Gon
zález Serrano y el puesto nú
mero 13 a don Jesús Manuel 
Payno y Díaz de la Espina.

4.— Acuerdo de adjudica
ción de la subasta para adqui
sición de una máquina lavado
ra con destino a los servicios e 
la Beneficencia M un i cipa, a 
don José Manuel Castilla-
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5-—Acuerdo de adquisición 

de una máquina mecanográfica 
Hispano Olivetti, así como una 
mesa mecanográfica Raquer, a 
la Casa Hispano Olivetti-

6. —Acuerdo de devolución 
a Macisa de la fianza que te
ma constituida para responder 
del suministro de diverso mate
rial suministrado al Servicio de 
Bomberos.
Obras.

De acuerdo con los planos 
presentados y condiciones de los 
dictámenes, se concedieron las 
siguientes licencias de obras:

7, —A la Cooperativa de Vi
viendas Las Vegas, para cons
trucción de la 2.a fase del bilo
que de edificios que proyecta en 
calle Francisco Grandmontag- 
ne, con vuelta a calle de nueva 
apertura.

8— A don I omás, don José 
María y don Norberto García 
Gutiérrez, para construcción de 
edificio con 4G viviendas en Ave
nida Gamonal-Capiscol.

9— A los mismos para la 
construcción de otro edificio con 
40 viviendas en las mismas se
ñas.

1 0.—A don Mariano Gonzá
lez Sandino, para la construc
ción de otro edificio con 40 vi
viendas en las mismas señas-

11. — A ¿on Valentín del 
lorno Mamolar, para elevación 

de, planta y reforma de planta 
bala en calle Generalísimo, nú
mero 17, Barrio de Gamonal- 

. 12.—-A don Diosdado Vica
rio Pérez, para construcción de 
w edificio en carretera de Car- 
deñadijo.

, 13. A don Angel, doña Lu- 
Cla Y don Tomás de la Fuen
te , drez, para terminación de 
H d° Ormino *del Serrani- 

°» Barrio Castañares.
. ’ Se acordó denegar li

cencia solicitada por Construc
ciones NI-CAR, para construir 
camero en calle Francisco Sali- 
nt-v por las causas que se indi- 
& f611 corresPop--

Servicios.
Se acordó conceder las si

guientes licencias de apertura de 
establecimientos:

15- — A Construcciones 
Arranz Acinas, para apertura 
de taller de carpintería en carre
tera de Logroño números 11 
y 13.

16.— A la misma Ejmpresa 
para apertura de taller mecáni
co en las mismas señas-

17—A don Rafael Sedaño 
Macías, para taller de carpinte
ría en calle Diego Polo, núm- 3.

18. — A don Eimeterio Do- 
barco Bernal, para taller de 
construcciones metálicas en carre
tera de Valladolid, sin número.

19. —A don Román García 
Pérez Caballero, para taller de 
reparación de automóviles, cha
pa y pintura en calle Nicolás de 
Vergara, 1-3.

20— A don Manuel Sousa 
Alvarez, para establecimeinto 
destinado a venta de neumáti
cos en calle San Francisco, 1 le
tra G.

21— A don Florentino Arce 
Arce, para local venta de des
pojos en carretera de Logroño, 
sin número.

22. — A don Luis Vicario 
Ibáñez, para carnicería en ca
rretera de Logroño, sin número-

23- — A don Carlos Godoy 
Gilabert, como Delegado de 
Asepeyo, para centro asisten
cia! en Avenida del Cid, núme
ro 67.

24— Se acordó la adquisi
ción de 4 lámparas cuarzo-yodo 
500 W. y otras 4 cuarzo-yo
do 1000 W.

25.—Acuerdo de aprobación 
y abono de factura presentada 
por Talleres Olalla S- A., por 
reparación de camión tanque de 
riego, matrícula BU-15-419.

Cuentas.
Se aprobaron varias de dis

tintas Comsiiones-
U rgencia-

Previa especial declaración de 
urgencia se incluyeron en el Or
den del Día y fueron aprobados 
los siguientes asuntos:

Aprobación y abono de fac
tura preséntada por don Manuel

Carqués Castillejo para ejecu
ción de obras de embellecimiento 

i y tráfico en la Plaza de Vega.
Se autoriza y acuerda arreglo 

de uno de los dos invernaderos 
municipales-

Idem el remate del adecenta- 
miento de la Casa del Guarda 
de Fuentes Blancas.

Se acuerda adquisición de 21 
metrosde tubería para mangue
ras del riego de Parques y Jar
dines.
Asuntos de la Alcaldía y do

cumentos recibidos.
Se dió lectura de dos oficios 

del Hospital de San Juan, co
municando los donativos recibi
dos en dicho centro.

Idem- y quedó enterada de 
carta de don Julio A r a u z o 
Arranz y de otra de D- Obdu
lio Fernández.

Se acordó constituir Comisio
nes para el estudio de los pro
blemas del Hospital de San 
Juan y de las Piscinas Munici
pales.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a las veintiuna horas y vein
te minutos-

Burgos, 4 de enero de 1969. 
El Secretario General, Luis Pe
llico Prieto.********* ■* *

Ayuntamiento de Castrillo 
Solarana

i Instruido expediente de habi- 
. litación de crédito por existir su- 
: perávit en el ejercicio anterior, 
:. para atender al pago de obliga- 
í ciones imprevistas cuyo detalle 

consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 

í dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de .24 de ju
nio de 1955).

Castrillo Solarana, a 29 de 
julio de 1969— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Fresno 
de Ríotirón

El Ayuntamiento de esta vi-
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lia, tiene acordado el acotado de 
la caza de todo el término mu
nicipal.

Él expediente instruido al 
efecto se halla de manifiesto en * 
la Secretaría de este Ayunta- • 
miento, por término de quince 
idías hábiles a fin de que pue- > 
da ser examinado por cuantas 
personas tengan la condición de 
interesados legítimos o meros in
teresados y deduzcan las recla
maciones a que en derecho haya 
lugar-

Fresno de Río Tirón, 30 de 
julio 1969.—El Alcalde, Del- ¡ 
fin Urbina.

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Habiendo sido aprobada por ! 
este Ayuntamiento, en sesión ex- • 
traordinaria de 29 de julio últi- : 
mo, la ordenanza sobre licencia 
del consumo de agua con conta
dor, a domicilio, se pone de ma- i 
nifiesto que se hallará a dispo
sición del público en la Secreta- ■ 
ría del Ayuntamiento por espa- \ 
ció de quince días hábiles, al 
objeto de que durante dicho pla
zo puedan presentarse las re- • 
clamaciones que se estimen con
venientes. .

Pino de Bureba, 1 de agosto 
de 1969.— El Alcalde-Presi
dente, Pacomio Santamaría.

La Corporación M u n i c ipal 
que presido en sesión de esta fe
cha, acordó renovar la constitu
ción del término municipal en 
acotado de caza, aprobando 
igualmente el pliego de condi
ciones económico - administrati
vas que regirá en la subasta de 
citado aprovechamiento, el cual 
se encuentra de manifiesto en la 
S e c r e t aria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen-

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Régimen Local y 
24 del Reglamento de Contra- 
taciói de las Corporaciones Lo
cales durante el período indi
cado.

Pino de Bureba, 29 julio de 
1969.— El Alcalde-Presidente, 
Pacomio Santamaría-

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para 
financiar las obras de pavimen
tación y alumbrado público de la 
calle Real y plaza de la Villa de 
este Ayuntamiento, se halla ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclama- 
cones u iobservaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento-

Regumiel de la Sierra, 29 de 
julio de 1969.— El Alcalde, 
P. O. (ilegible)-

Ayuntamiento de Viliavedón
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de ¡952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de iunio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas ai 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les. '

En este plazo y ucho alas 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación,

■ con sujeción a las normas esta- 
1' Mecidas para la aprobación de

finitiva en dichos textos legales.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Viliavedón, a 28 de julio de 

1969- — El Alcalde, Agustín 
Calvo.

I "
Ayuntamiento de Villalba 

de Duero
i Aprobado por el Ayuntamien

to el Reglamento del Servicio de 
Suministro de Agua a domicilio 
de esta localidad, de conform
idad con lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la Ley de Régimen 

i Local, el mismo se encuentra ex- 
| puesto al público por término de 
i quince días a los efectos de oir 
i reclamaciones-
i Lo que se hace público para 
' general conocimiento.

Villalba de Duero, 2, de ju
lio de 1969.—El Alcalde, H. 
García. 

___ __
Declarado de urgencia la lici

tación, durante cuatro días se 
admiten reclamaciones contra el 
pliego de condiciones para la su
basta de la prestación del Servi
cio de Alguacil de esta localidad 

1 y de no presentarse ninguna se 
admitirán proposiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to en horas hábiles de oficina, en 
sobre cerrado, durante los diez 
días hábiles siguientes, que se
rán abiertas a las trece horas del 
siguiente día hábil de terminar 
el plazo de presentación de pro- 
posiciones-

E1 tipo de licitación será el 
sueldo base laboral que rige y 
que rija, con los seguros sociales 
correspondientes, durante el pe
ríodo de diez años duración del 
contrato, a la baja.

La fianza provisional y den' 
nitifa será personal y solidaria 
por persona solvente-

Pliego de condiciones y mo
delo de proposiciones en Secre
taría. .

Villalba de Duero, 29 de ju 
lio de 1969.—El Alcalde, R 
García. ________________

Imprenta Provincial


